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Sustitución proceso 11001310504320230013000

Legado lizarazoyalvarez <legado@lizarazoyalvarez.com>
Mié 20/03/2024 9:21
Para:​Juzgado 43 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato43@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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No suele recibir correos electrónicos de legado@lizarazoyalvarez.com. Por qué esto es importante

Cordial saludo.

Con el debido respeto por medio del presente me permito solicitar se sirva enviar el expediente
digitalizado dentro del proceso No 11001310504320230013000.

Atentamente, 
--

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto Reglamentario 1377 del 27 de junio de 2013, la
Firma de abogados LIZARAZO & ÁLVAREZ – Justas Soluciones, ha implementado componentes para
contar con la autorización de cada uno de los titulares de la información que descansa en sus bases de
datos y archivos físicos, para poder seguir tratando la misma a partir de la publicación de las leyes en
mención. Si usted está interesado en estar al tanto del tema, lo invitamos a ingresar al siguiente link:
Para cualquier efecto y en cualquier momento diríjase a la página principal de la
firma www.lizarazoyalvarez.com y diligencie el formulario de contáctenos o comuníquese con las
líneas 321-490-6403 O al correo electrónico : protecciondedatos@lizarazoyalvarez.com

     ************NOTICIA DE CONFIDENCIALIDAD*****************
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido
por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier
retención, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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SEÑORES, 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

 

 
 

Referencia: Laboral Ordinario. 

Demandante: JAVIER EDUARDO CARDENAS MENDOZA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

Radicación: 11001310504320230013000 

 

 

 

 
 

CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ, mayor y de esta vecindad, identificado 

como aparezco bajo mi firma, respetuosamente le manifiesto que, SUSTITUYO el poder a 

mi conferido con las mismas facultades que he venido actuando, en la persona del Doctor 

LIBER ANTONIO LIZARAZO PÉREZ, identificado con la C.C. No. 79.686.355 de 

Bogotá y portador de la T.P. No. 140.734 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

 
 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

CONRADO ARNULFO LIZARAZO PEREZ 
C.C. 6.776.323. 

T.P No 79.859 del C.S.J. 

Representante Legal. 

Lizarazo y Álvarez Justas Soluciones S.A.S. 


